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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica.  
2. Tema de la Iniciativa. Energía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Martha Cristina Jiménez Márquez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

13 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la Comisión Reguladora de Energía fijará una tarifa especial para todos los servicios que destinen la energía para uso 
exclusivamente doméstico y bajo determinadas condiciones individuales y climáticas.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con los artículos 24 párrafo cuarto; 27 párrafo sexto; y 28 párrafo 
cuarto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 139.- La CRE aplicará las metodologías para determinar 
el cálculo y ajuste de las Tarifas Reguladas, las tarifas máximas 
de los Suministradores de Último Recurso y las tarifas finales del 
Suministro Básico. La CRE publicará las memorias de cálculo 
usadas para determinar dichas tarifas y precios. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto por el cual se adicionan dos párrafos al 
artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica, recorriéndose 
el actual párrafo segundo para convertirse en párrafo cuarto 
 
Artículo Único. Se adicionan dos párrafos al artículo 139 de la 
Ley de la Industria Eléctrica, recorriéndose el actual párrafo 
segundo para convertirse en párrafo cuarto, para quedar en los 
siguientes términos: 
 
Artículo 139. ... 
 
 
 
 
 
En todo caso, la CRE establecerá una tarifa especial, aplicable 
a todos los servicios que destinen la energía para uso 
exclusivamente doméstico, para cargas que no sean 
consideradas de alto consumo y conectadas individualmente a 
cada residencia, apartamento en condominio o vivienda, en 
localidades cuya temperatura media mensual en verano sea de 
33 grados centígrados como mínimo. Estos servicios sólo se 
suministrarán en baja tensión y no deberá aplicárseles 
ninguna otra tarifa de uso general. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se considerará que una 
localidad alcanza la temperatura media mínima en verano de 
33 grados centígrados, cuando alcance el límite indicado 
durante tres o más años de los últimos cinco de que se 
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… 
 

disponga de la información correspondiente. Se considerará 
que durante un año alcanzó el límite indicado cuando registre 
la temperatura media mensual durante dos meses 
consecutivos o más, según los reportes elaborados por la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 
El Ejecutivo Federal podrá determinar, mediante Acuerdo, un 
mecanismo de fijación de tarifas distinto al de las tarifas finales a 
que se refiere el párrafo anterior para determinados grupos de 
Usuarios del Suministro Básico, en cuyo caso el cobro final hará 
transparente la tarifa final que hubiere determinado la CRE. 
 

 Transitorio 
 

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


